
El objetivo es paliar la pérdida retributiva 

PSN cubrirá la pérdida salarial por 

incapacidad de los afiliados a CESM 

Previsión Sanitaria Nacional (PSN) ha sido finalmente la mutua elegida por CESM�para ofertar a sus 

45.000 afiliados un seguro privado que complemente las prestaciones que perciben los médicos en caso 

de incapacidad temporal.  
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La firma del contrato se oficializará hoy en un acto al que asistirán Albert Tomàs y Francisco Miralles, por 

parte de la central (presidente y secretario general, respectivamente), y Miguel Carrero y José María 

Martín, presidente y director general de PSN. 

El objetivo de este seguro es paliar la pérdida retributiva de los facultativos afiliados a CESM por la 

aplicación del nuevo modelo de incapacidad temporal que fija el Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, que 

entró en vigor el pasado 15 de octubre. A diferencia de la situación anterior, en la que el trabajador 

percibía su salario íntegro durante los 90 primeros días de baja, el decreto reduce las prestaciones al 50 

por ciento del primer al tercer día de baja; del cuarto al vigésimo, se cobra el 75 por ciento del salario, y 

sólo a partir de ese vigésimo día se perciben el cien por cien de las prestaciones. 

Cobertura 

Según las estimaciones de CESM, la pérdida salarial media que la aplicación del decreto supone para los 

médicos que estén de baja oscila de 60 euros diarios (del primer al tercer día de baja) a 40 (de la cuarta a 

la vigésima jornada). Según fuentes de PSN, la póliza suscrita con CESM cubre con 62 euros al día esos 

3 primeros días de baja, y con 31 euros del cuarto al vigésimo incluido. Además, según las mismas 

fuentes, la póliza es "muy competitiva en términos de cobertura, ya que cubre holgadamente todas las 

contingencias básicas (independientemente de la categoría laboral del asegurado) y, a diferencia de 

productos similares, no fija exclusión ninguna en esa cobertura básica". 

 


